
CÓDIGO DEONTOLÓGICO Adaptado al Estatuto General de la Abogacía 

Española, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio Aprobado en el 

Pleno de 27 – IX – 2002 Y Modificado en el Pleno de 10 - XII –2002 

Artículo 5.- Secreto profesional.- 

3. Cualquier tipo de comunicación entre profesionales de la Abogacía, recibida o remitida, está 

amparada por el secreto profesional, no pudiendo ser facilitada al cliente ni aportada a los 

Tribunales ni utilizada en cualquier otro ámbito, salvo autorización expresa del remitente y del 

destinatario, o, en su defecto, de la Junta de Gobierno, que podrá autorizarlo 

discrecionalmente, por causa grave y previa resolución motivada con audiencia de los 

interesados. En caso de sustitución, esta prohibición le estará impuesta al sustituto respecto de 

la correspondencia que el sustituido haya mantenido con otros profesionales de la Abogacía, 

requiriéndose la autorización de todos los que hayan intervenido. Código Deontológico de la 

Abogacía Española 18. 

 Se exceptúan de esta prohibición las comunicaciones en las que el remitente deje expresa 

constancia de que no están sujetas al secreto profesional. 
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